
 
 
 
 

2023 – 7 Consultoría Fiscal 

 

Primera versión anticipada de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

 

Recientemente se publicó en el Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

(1ra_Version_Anticipada_2daRMRMF_2023.pdf (sat.gob.mx)), la primera versión anticipada de la 

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 (RMF), la cual 

se encuentra pendiente de ser publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), por lo que 

los comentarios del presente Flash Informativo pudieran ser modificados una vez efectuada la 

publicación definitiva.  

 

La disposición que se analiza en el presente Flash entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el DOF. No obstante, en términos de la regla 1.8. de la RMF, los beneficios 

contenidos en las reglas publicadas de forma anticipada en el Portal de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria serán aplicables a partir del momento en que se den a conocer por 

dicho medio, salvo que se señale fecha expresa para tales efectos. 

 

Prórroga para la presentación de Declaraciones Informativas 

(Transitorio Segundo) 

 

Mediante disposición transitoria se otorga una prórroga a los contribuyentes para presentar a más tardar 

el 15 de marzo de 2023, las siguientes declaraciones informativas: Declaración Informativa Múltiple (DIM), 

Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT), Declaración Informativa por 

Contraprestaciones o Donativos Recibidos Superiores a $100,000.00, Declaración Informativa de 
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Aprovechamientos por el Manejo Almacenaje y Custodia de Mercancías de Comercio Exterior y 

Declaración Informativa Múltiple del IEPS.  

 

Lo anterior, cuando los contribuyentes no hubieran podido presentar estas declaraciones informativas en 

el mes de febrero de 2023. 

 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

   Marzo 2023 

 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 

un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 

continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 
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TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS ©2022, CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., AVENIDA VASCO DE QUIROGA #2121, 4° PISO, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO 
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